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muchas leyes h.ajo dos tipos principales, mas hist órica; y la segunda

con el modesto nombre de ensayos , de sabor más filosófico; ambas

s in embargo, con buenas general izaciones de ciencia, fieles ambo s á la

memoria , y aleccionados por su maestro Vico.

Pero donde se man ifiesta la gran influencia de las ideas de Vico, y

la propaganda que había n hecho las mismas entre todos los publicis

tas, es en las escuelas del derecho comun y político, que con distinto

rumbo so formaro n en el mismo siglo XVIl y siguieron en el XVIIl y en

el actu al, presentando tortas cierto carácter histó rico', aunque con di

ferentes tendencias filosóficas.

El cuadro que nos ofrece el mismo fundador de la ciencia de legis

lacion comparada, segun hemos apuntado al sentar la noción que nos
ocupa, 'es el siguiente : tres escuelas primarias y una cuarta secundaria

de las signient es donornlnaclones ; escuela histórico pura, capitaneada

por Montesquíeu y desarrollada por Savigny; histórico progresi va,

iniciada por Vico y exagerada por Herder, y más adelante por Ganz;

his tóri co teológica empezad a por Bossuet , algo forzada por Bonald y

mejor entendida por Gaume y ot ros modernos; y la histórico ecléctica

en la que brillan casi contemporá neamente p ersonas ilust radas y eru

ditas, aunque de dive rsas tendencias, como Guízot , Thiers, nuestro

malogrado é inmortal Balin es, Lerminier, Laboulaye , Mit tertnaiar,

Bartelemy Saint -Hilaire, Curpent íer y otros cuyo pormenor de obras

no huy necesidad de cita r ante un claustro tan versa do en el cono

cim iento y noticia de ellas, pues que además de S11 mér ito de com

paracion tienen el filosófico, histórico, literario y jurídico.

y como cuadro tan completo y distinguido debia manifestarse pü

h1icamente y por todos los modios de la ciencia, las Cátedras, Acade

mias, Revistas y Diarios se dedicaron á ostentar toda clase de COllO

cimientos, ínvlstíendosc con el nombro de la ciencia iniciada por Vico

y formada por Amarl. La Academia de Inscripciones y Bellas Letra s

de Francia en sus temas de concursos , los proponía , de leyes, usos,

costumbres é instit uciones generales de todas las Naciones. y t ras ella

hicieron lo propio las que le subslguieron en Francia y en los demá s

países de Europa y América, tomando los nombres mas comunes de

Dere cho ó Lcgtslncíon, ú de Ciencias morales y políticas y has ta de

,
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Admínístracíon. La F rancia fu é tambien la primera que instituyóuna

cátedra de Legislaci ón comparada, de la que fu é su primer profesor

Lerm íníer, al que siguió Laboulaye, y en otra rama especial el célebre

Ortolan, Y hoy dia apénas hay Universidad en país alguno de civili

zacion europea, segun indicaremos más especialmente en nuestra

ultima parte, que no cuente con enseñanza de legislacion comparada,

general 6 particular de las ramas más notables, como son el derecho

político, penal, mercantil y de procedimient os.

y entre las varias publicaciones de Iegíslaclon comparada que com

parten con otras materias de derecho , sus páginas, merece especial

meneion , por ser la principal, la Revista y Boletin de legislacion corn

parada, que desde el afio 18í2 publica cada año el llamado Anuario de

Legislacion extranjera y comparada que da con gran verdad y noto

ria exactitud las leyes de todos los Estados, principalmente europeas

y americanas, que es el verdadero asiento de la civilización cr istiana .

Ojalá. pueda la ciudad de Palermo edita r la histo ria de la legís
lacíon comparada, que Amar¡ dejó in édita, para acabar de estudiar

con el talento y erudición de tan ilustre autor este punto, que pondrá

en el último grado descri to por el inmortal profesor, su esclarecida

ciencia, deñ nida por él primeramente con aplauso general y con his

torta completa.

Ojalá venga despues un g én¡o predesti nado o una instituci ón pro

videncial á establecer la ciencia complementaria del porvenir para que

las legislaciones todas ent ren .en el plan general del órden supremo que

ha mostrado la his toria y de la sujecion voluntaria, sin ataque á la

libertad, al poder del supremo y único legislador, que es el Alt ísimo,

, Autor único, principio y fin de la Ley, cuya obediencia perfecta es el

verdadero y últ imo progreso del hombre y de la sociedad.

11.

Pasando del concepto jurídico al filosófico de la ciencia de ·la le

gislacíon comparada, vamos á entrar en los capítu los de la obra del
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fundador de dicha ciencia, que consagra ;l los fines, uf(ici, de la

misma que llaman unos scientifici, científicos; otros prutici, prácticos..
XO los mencionaré todos,ni en el orden seguidopor el autor, porque tal
vez seria intrincada su expos ícíon, ni en ta nto núm ero, porque no po

dria hacer sino ligerísimas explicaciones sobre los mismos; pues hay

entre ellos algunos muy prolijos, que no cabe expresa rlos , sino se tratan

con alguna extensíon y preparando su relacíon,

Ocupándonos primero de los uffici scieniífíci que llamaremos {ine.s

jilo8ó/ic·os, diremos que por ta les ent iende Amari los que llena la leg¡s

lacion comparada, en beneficio de los conocimientos de otras ciencias

profundas r hermanas, que estarian faltas de este serv icio sino hu

biese nacido aquella.

El de mayor importancia es la comprooacíon del derecho natural.

Este derecho primordial, conocido y comprendido siempre innata

mente en el hombre, parece imposible pueda recibir sancíon de otra

rama de derecho. Y sin embargo nada más fácil de acreditarse por el

estudio de la legislacion comparada.

La comparacion el e leyes, cuanta mayor sea, prueba las 011W¡Wmú¡,8

de las mismas , ó sean sus semejanzas; y esta identidad de disposicio

nes funda mentales que el empirismo y simple atencíon de las leyes

da, prueba de un modo real que á pesar de la libertad y libre albedrío

del hombro, esto tieno trazada una leysuperior que en medio de sus

desvíos lícitos é ilícitos no llega, generalmente <Í traspasar. Así es que

de la simple comparacion de leyes se deducen principios fund amenta

les y de igual importancia que se refieren :í un individuo inteligente,

se nsible y libre, y á una sociedad de dis tintas clases que dan relacio

nes de amor y simpatía más ó menos ínt imas, y por ellos se llega á

considerar r senta r los derechos individuales, los de familia, los

municipales y los políticos; y dentro de cada uno de estos grandes

grupos se perciben las semejanzas del carácte r de persona, de sexo,

de edad y demás diferencias físicas y moral es; del carácter de padre,

madre, hermano r ot ras relaciones de parentesco; tIel representan

te del poder municipal y otros intermedios, y de la última represen

tac ion del poder Xacíonal; porque la legíslacíon comparada sienta las

semejanzas y omonomías que todas las leyes han reconocido en sus

,
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prescripciones é instituciones. Y ni au n los casos de oposición ;í estas

reg las generales atacan la ley natura l, segun la legislucion compara

tia, porque la excepción comprueba. la regla. cuando se trata de un
principio verdaderamente general y de nccion sobre séres libres.

Cuanta mayor va riedad de leyes se han visto r examinado, mayor

número de estas semejanzas é igualdades profundas se conocen: y la

conviccíon, que lleva á la conciencia humana el ver en las distintas

regiones del mundo, en los diversos temperamentos humanos, en las

variadas producciones naturales, en las riquezas diferentes de los
países , una misma regla de accíon para las relaciones humanas: es la

comprohacion más cumplida del fin que realiza la ciencia de la legis

lacion comparada, atestiguando, cuanto 111<.18 adelantado ~s su es tudio ,

con más fuerza, la ex istencia del derecho natural.

No hay que Insistir ni continuar la s érie indefíuidu de pruebas so

bre las semejanzas Ú omonomías para comprender claramente este

hermoso fin de la legislacion comparada.

Es otro fin el que califica Amari y llama üemoetrocion del derecho de

ventes; y que adoptando la nom enclatura moderna y cambiando el de

recho de gentes por derecho internacional, diremos que es dcmostra

cíon Ú comprobacion del derecho interuaciouut''). Así como las omono
mías nos ofrecen las semejanzas, las antinonuu s seña lan las oposiciones

y desemejanzas de leyes. Esta difer encia, atentar ía con tra la verdad

senta da en el fin anterior si pudiese llegar á lo fundamenta l y esencial

de la ley, Sin embargo, á pesar de existir leyes d iversas y opuestas ,

ni desaparece la unidad ni faltan razones para explicar la variedad . La

legislacion comparada nos prueba pues, que hay además de las omono

m ías las antinomias, que se fundan en las diferencias de diversas uni

dades nacionales, que se han iniciado en la historia y que tienen un

carácter propio, que sin oponerse á los principios del derecho nat ural,

determinan en lo secundario sus modos de ser y desarrollarse: y que

las legislaciones todas teniendo un fondo comun universal, presentan

con fuerza. propia formas distintas, que caracte rizan á cuda sociedad; de

(1) El derecho de gentes que entre lo!"ant iH'uo~ , )" nún e n 111 edad modernu hU51n f!rocio, e rtl

mnnlre~luc i olldel derecho natural en 10 5 extrengeros ha 106"a<lo ú ~r uerechc In te rnaciona l, el

cue t es I'ull!ico )" prtvado.
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In misma manera que el individuo tiene su naturaleza moral general,
y ü la vez introduce costumbres propias y diversas. Queda, pues, com
probado por la Iegíslacíon comparada, el elemento propio internacional,

que así es público ó privado ya por referirse á la sociedad política ó

nacion especial ó á los individuos de la misma; y exterior ó interior,

segun sus relaciones se refieran á los demás estados ó á la indepen

dencia de cada estado de por si. El poder de cada nacion para darse
por sí mismo leyes sin afectar los principios del derecho natural, lo
comprueba la Iegis lacíon comparada ; y contribuye con su verídico
testimonio á sostener las relaciones internacionales tan frecuentes

y tan sostenidas en los tiempos modernos.
Desde Hugo Grocio <Í los modernos internacionalistas, ninguno ha

dejado de servirse de los numerosos datos de legislacion comparada,
ni de acumularlos, para servir de pruebas en sus principios y revesti r
sus observaciones con la gala de las omonomías y antinomias de todos
los pueblos y de todas' sus épocas.

Pero el fin científico más extenso, el de mas desarrollo y el más
especial y característico de la legislación comparada, y que es como

la explicacion, complemento y consecuencia de los dos anteriores, es
el que se refiere al llamado elemento contingente de las leyes. Por él se
viene en conocimiento, de que la causa de variedad de las leyes está
subordinada á distintos motivos, que forman casi una ciencia m. Las
razones de esta causa (~) son de orden físico y moral, en conform idad

á. la doble naturaleza humana.
Las causas del órden físico, son principalmente : 1.' la situacion

del país; 2.° el clima; 3.° la produccion natural; 4.' el temperamento

humano.
La situacion del país influye en la legislacion, porque ó está for

mando parte (re un continente ó aislado, ú está en medio y circuído

de otros estados, ó extremo y arrinconado. Las necesidades ó las abun
dancias se sentirán diversamente, y se favorecerá o se impedirá la
comunicacion con los demás países segun sea su situacion. La afl uen

cia de extranjeros, ó su falta , contaminará ó dejará ,incólumes sus

(J ) Biologln de tesleves, segu n Amuri, par. 70.
(2) Haport¡ ruuon, púr, JI.
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costumbres. La ' mayor ó menor proximidad de otras naciones nos
dar án en el mismo Oriente antiguo, por ejemplo, costumbres r leyes
babilónicas ó chinas que expresaran la comunicacion ó el desvío. En

los t iempos modernos, y es otro ejemplo, á. pesar de su proximidad,
la Francia y la Ingla-terra , r aunque las enlacen el mar, los cables
y los túneles, su situaci ón natural les dará costumbres y leyes dtver
sas, porque la situacion central hace á una naci ón veleidosa, mientras
que el aislamiento la hace m.ás constan te y adherida á su pasado.

El clima influye asimismo físicament e en el elemento cont ingente

de las legislaciones. Un cielo hermoso hace mas preciosa la vida y el

bienestar material, hace más amable la independencia, y puede hasta
crear instituciones libres, como ejemplos nos ofrecieron los ricos
vergeles de la Hélade, del Peloponeso y la mayor parte de los pueblos

griegos. Y en los mismos pueblos 'modernos, donde las condiciones

morales compensan las naturales, sabemos lo que la raza latina ha
mostrado en la civilizacion, y como" ha llevado sus adelantos y sus
leyes.

La produccion natural influye asimismo en la variedad do legisla
d on. Segun preponderan en los países la riqueza mineral 6 oxtractiva,

la veje tnl base de la agricult ura , la animal 6 la industri a del hombre,
tienen que e~tablecerse ciertas leyes y costumbres pnra asegurar y

fomentar los medios que el país t iene, y que deben conservarse, por
que e~ una condició n natural y poderoso elemento contingente de su

vida é independencia, y de su legislacion. De aquí leyes diversas de
caza, pesca, rurales, de comercio, de propiedad, que on medio de sus
preceptos generales, tienen y deben tener sus excepciones, fundadas

en el elemento cont ingente que examinamos.
El mismo temperamento humano, á pesar de su conformidad uní

versal de especie, señala en el individuo aquellas tres principales di
ferencias que sentadas por el eminente Bufón, y retocadas por Cu

vier, nos ofrecen las tres razas caucásica] mongólica y etiójJi.ca , con
sus diversas líneas, en cuyas tres variedades se muestran las prepon

derancias occipital, torácica y abdominal , que desar rollan ya la inteli

gencia, ya la fuerza física, ya el sensualismo; y por esto las leyes

en sus comparaciones, ofrecen instituciones razonadas en Europa
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Y sus colonias, tan to emancipadas como asimilad as d análogas, (1) de

dureza en .iÜrica, de volupt uosidad en Asia.

)1.15 importantes las causas del orden moral, establecen tambien

profundas variaciones en el elemento contingente de las leyes.

Son las pr incipales de dicho órden: 1.0 la religion de los Estados;

2,° las opiniones morales; 3.° las costumbres preexistentes; 4.° los
hechos nacionales consumados; 5.° la aptitud intelectual individual;
ü.' la forma (le,gobierno ; i.o las relaciones inte rnacionales .

La rel igión es una do las causas más poderosas de variacion de

las legislaciones: ella descifra lo que esta velado al hombre, funda el

móvil de sus acciones en el secreto resorte de sus ideas y afectos; y

es la que más trasciende :í la línea de su conducta y de sus obras.

Segun sea ella, segun se aparte ó junte tí las ídoas reveladas por Dios
y su rep resen tacíon en este mundo, así el ind ividuo, la familia y las

sociedades modelara n los derechos y deberes, que son los dos términos

do la ley, fundados en la más sólida palanca, que es la rcligion.
Las opiniones morales, aunque arrancan de la religión y la siguen,

son de orden inferior , porque la libertad humana, que está moralmen

te obl igada d. conforma r su voluntad ¡í la del Supremo Legislador,
tiene, en lo que no es necesario, la elección que su razon y conociruien

to le permiten para atenuar la oportunidad de la que no Jobo extra
viarso ni abusa r. Pues bien, segun el grad o de ílustra cion de un

pueblo, su legisJacion tendrá un carácter más ó menos moral, que de

bera extender (, restringir la acción de la ley. De aquí que legislaciones

de pueblos hermanos, como Lacedemonia y Atenas, tuvieran tantas

diferencias entre sí, por su diverso carácter mor~l: uno entregado al
rigor, y otro á cierta cultura,

Las costu mbres preexistentes son tamblon causa de órden moral
'sobre el elemento var iable de las legislaciones, porque bajo las ideas
religiosas necesarias y las opiniones morales, hay las maneras y usos

que se infil t ran en las dísposícíones legislati vas: por lo cual, y en

relacion á muchos de los elementos de orden físico, enumerados antes,

se diversifican los pueblos en modos diversos; en sus trabajos é índus-

(11 El sistemn mús ll delu n llldo coionuu se Ilümü lIsi(l'o r 'l u e el uo cmn pouuco y Or¡;ll ntxecron

.tc pod er se. eetc mc cen ta n Iguutcs como puaue n ser ti la me t rópoli.

•
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t rias, en la sat isfaccion de sus necesidades, en el simple vestir, comer

y otros actos de la vi da privada ó familiar. Todo trasciende á. la legis

lacíon, y ésta lo explica comparándolo, porque ve las observancias (11

de los pueblos que han hecho nacer disposiciones conformes á sus
usos y gus tos , no trasc endiendo á lo ilícito ni á lo injusto. Y sobre

este punto presta, la legíslaclon comparada vasta instruccion á gran

des estados, cuando la conquista Oanexion llama ó divide pueblos de

distintas ú semejantes instit uciones. El sel{goverJlenumt inglés y su

justo medio en Alemania, que ha sostenido y sostiene una confede

racion poderosa y un imperio, antes y hoy, y ~1 dualismo Cisleitano r
Transleitano del Austria-Hungría, se funda, en un precioso sistema de

consíderacíon igual, llamado Gleichtberecht igung por el cual se respe

tan diferencias de costumbres y leyes dentro de un mismo Estado

fuerte y de primer orden. En Italia despu és de formada su unidad, el sis

tema penal en Florencia era diverso del resto del pa ís , porque sus

costumbres, llenas de moralidad, hacian innecesar ia la pena capita l

imposible de abolir en otros de los esta dos reunidos.

Los hechos nacionales consumados apor tan tambíen su par te de

variedad á la legislacion comparada. La historia enumera innúmera

bles hechos de guerra y paz, odtos y amores entre pueblos ó sus

represe ntantes; y en su consecuencia se unen y se combaten las

naciones, y se funden , se combinan ó se sostienen sus elementos

antiguos de constitucion, presentando sus legislaciones el fenómeno

consiguiente de variedad en el sen tido en que se han consumado los

acontecimientos históricos. Nuestro mismo querido país es testi monio

d.e este hecho en muchas ramas de su legislación, que segun el estudio

de conocimientos y ciencia que nos ocupan, no deberían tocarse sin

mucho cuidado, porque en vez de adquirir fuerza con la unidad abso

luta, puede introducirse la muerte en fuerzas vigorosas particulares

que sosti enen la vida nacional.
Debe respetarse en consideraeion al elemento variable de la legís

lacion todo cuanto está en vigor al través de los hechos nacionales

consumados.
Es otra causa de órden moral la aptitud intelectual de la raza ó
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generacion de la sociedad política . Hay pueblos que por sus círcuns

tandas tienen disposici ón particular al arte en cualquiera de sus ma

nifestaciones; otros á la indust ria y á los intereses económicos; ot ros.

por fin, á la ciencia. Dentro del arte, industria ó ciencia , cabe todavía

aficiones y tendencias especiales. Sus leyes han de encaminarse á su

diversidad ; y así resultan mejor dispuestas o desarrolladas las institu

ciones conforme á la aptitud. del pueblo, porque las leyes en su oportu

nidad, teniendo siempre fundamentalmente los pr incipios de derecho

natural , deben descender á particularidades concretas para sentar la

seguridad en todos los actos. De aquí la variedad de códigos y leyes. .
especiales que, hasta que las codíñcacíones las recogen, forman legisla-

ciones casu ís ticas.

Las formas de gobierno de los pueblos trasc ienden asimismo á SI' ·

nalar el elemento contingente de las leyes. Esta verdad es casi axio

mática , y no necesi ta demost racion; porq ue la política y administra 

cion contenidas en el poder ejercido por personas administradoras y

funcionarias sobre personas administradas , crea derechos y deberes

que son de una Ü otra índole segun la forma de dicho gobierno . Todas

las leyes políticas y administrativas se encuentran en este caso; .,.

además como las ramas del derecho privado tienen sus relaciones COII

el p úblico, se halla tambi én variacion en ellas por ra zón de acomodar

los int ereses públicos y privados. Las leyes de expropíacion que tan

honda perturbación producen cuando man os poco expertas las profa

nan , son prueba fehaciente de esta variedad , que así como bien

entendida puede dar un buen sistema, mal entendida é interpretada

puede ponerse en abier ta contradiccion con la base de toda legíslacío».

que es la moral y el derecho.

Las relaciones internacionales son la. última causa moral que obra

con mucha influencia sobre el elemento contingente que acabamos di '

examinar. Toda la materia de derecho in ternacional pri vado nos dice

que los pueblos modernos p OI" sus relaciones continuas han tenido que

sentar y establecer reglas en sus legislaciones, que así se extienden II

los paises extranjeros , como de los extranjeros trascienden á los na

cionales. Esta comunicacion y cambio hace preciso el conocimiento

de leyes extranjeras Ji de legislacion comparada. Por este mot ivo ~f '
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r-xplícan las analogías ó antipatías que trascienden d la vanacion o

cambio de leyes que á veces cobrando más alto vuelo, llegan á reali

zar cambios trascendentales que explican la legislación comparada.

Otro de los grandes fines científicos de esta ciencia; que viene á

confi rmar grandes verdades de otras de distinto orden, es la com
probación de la unidad del género humano. Si las acciones del hom

bre están subordinadas á determinados principios, y si en la identidad

de los funda mentales hay unidad de regla, y si hasta en las del elemento

contingente hay dent ro de la variedad causas determinantes de sus
diferencias, el individue que obedece á estas unidades de principio es

de una sola especie. La legislacíon comparada comprueba, pues, la

igualdad de nat uraleza en el hombre por sus obras r sus faltas , por

s us causas de hacer ó no hacer; y así como en las ciencias naturales

donde radican iguales accidentes, se determ ina la especie, así en el es

tímulo y sancion de los actos se comprueba la unidad de la espe

d e humana: á igualdad fundamental de ley, igualdad de condicion

human a .

Es también fin científico de gran importancia y re lacionado con el

an terior y con otras ciencias, principalmente la historia, la comproba

d on de la succsíon constante del género humano por-la legislncion com

parada. El estudio de 1<1 misma, el más' general y el más extenso posi

ble, nos encadena las leyes de los pueblos do' tal manera, que en medio

de su diversidad y variaciones, vemos una s érie histórica 110 int errum

pida do leyes que nacen unas posteriores de otras an teriores hasta

llegar á los prim eros momentos ele la t radíc ton. De las leyes actu ales

de los pueblos modernos conocemos sus fuentes diversas que emanan

de los tres elementos tan conocidos, cristiano, germano y romano. El

cristianismo vino eul tul ísnplendum: exístia una ley antigua . El roma

nismo bebió sus principios en el Helen ismo. La Grecia ten ia sus leyes

del Asia menor. El Asia habia engendrad o los primeros pueblos donde

t uvo su cuna la humanidad. Nada viene ¡\ destruir esta probada su

cesión d~ leyes é instituciones, que dejando siempre salva la libertad

y condicion humana, la hacen no obstante depend er de la omnipoten

cia , saber y amor santo del Legislador Supremo.
y por ült imo debemos fijarn os en el más t rascendental fin filosófico
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de nuestra ciencia , que es el que expresa el ultimo esfuerzo de la le

gislacion comparada que en nuestra primera parte hemos expuesto; á

saber, que nuestro estudio llega has ta á probar la confianza en el por
venir do la obra de la, Providencia. El verdadero y ün íco Legislador ,

autor de la ley ,moral , y de todos los séres tanto racionales como
materiales, no 'puede dejar en los momentos de ruina y desolacion de

sus subordinados, <Í esto s ciegos y aturd ídos, para que la Suprema Ley

desaparezca de las sociedades'; y entonces nos dice la Histo ria y la

Legislacion comparada que ha habido épocas y cambios tan t rascen

dentales en los hechos y en las leyes, que han venido hombres inspi

rados, héroes de moral, y en medio de los más degradantes ataques ü

las leyes y á los deberes, el hombre por excelencia , el" H OMBRE D IOS.

Hé aquí resumidos los principios filosóficos de la gran ciencia

que nos ocupa.

11\ .

Vamos en tercero y últ imo lugar á tra tar el concepto pract ico que

se relaciona con la ciencia de la legislacion comparada, punto que no

sólo excita rá la benévola, atencion del Claust ro, sino más principal

mente la de nuestros distinguidos alumnos, que por su juvenil edad

y dulces esperanzas, escuchan con interés los resultados prácticos de

la ciencia tí que les llamamos.

Es int eresan te el presentar á su consideraclon los fines prácticos
más capitales que se desenv uelven por medio de la ciencia que nos

ocupa.

El primero .es el que califica Amari de económico comercial. Estas
dos palabras indican que el conocimiento de la Iegíslacion comparada

fomenta las relaciones económicas y mercantiles, ó lo que es lo mis

mo, la industri a y el comercio, que aunque 08 tamb íen industria, tiene,

sin embargo, el cosmopolitismo mayor entre todas ellas .

y en efecto, para conocer leyes diversas, es imposible hacerlo) sin

que previamente un individuo haya ido al ex tranjero , ú un extranjero
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haya visitado lo nacional. La comparacion no puede existir sino hay
percepci ón de dos 6 más leyes de estados diversos, Pues, h é aquí, el
fundamento del fin que exponemos. Sin comu nícacíon no cabe corn

paracion. Y 10 que más excita el carnhio y enlace, prescindiendo del fin

esp eculativo y moral de la ciencia, es el inte rés y el lucro. Por esto el

comercio es tan antiguo como las sociedades, y por el comercio se
han desarrollado todas las demás industrias , devolviendo con creces

¡\ las mismas las primeras materias que tí. ellas debe.

Pues bien, para comerciar y para utilizar las riquezas se necesita
conocer 1<18 condiciones del país, el precio y coste de produccion de
los ar tículos, su poblacion , sus costumbres, y muy principalmente su

legíslacíon, que ha de presidir la contratacíon y la capacidad del ex
tra njero. De esta manera la industria y el comercio no solamente
cambia sus productos , sino que extiende el tra to y conocimiento
social, y se comunican, además del lucro y sus ventajas materiales de
produccion y consumo, las riquezas inmateriales de experiencia, sa
ber y órden , y sobre todo las leyes que precisan el movimiento de

todo pueblo civilizado.

Cuando so conocen las leyes, está más garantido y es más eficaz

el t rato, y se aumenta considerablement e el tráfico y relación ent re
pueblo y pu eblo.

El segundo fin pn íot íco de la legislacion comparada, es el llamado
j)o!iUco, de que tantos ejemplos nos ofrece la. Historia, sobro todo mo
dorna y contemporánea, que segun arriba hemos sentado, es la. que la
ha. iniciado y formado. La política que segun sabeís debiera ser la ver
dadera aplicación delderecho político á la práctica de sus actos, no sólo

recibe su direccion de los principios de la ciencia, sino que se infiltra
por la comunicacion personal, escrita ó trasmitida de las ideas de
otros países. De aquí que se formen entre los estallos, cuanto más

vecínos, con mayor facilidad corrientes de simpatía ó ant ipatía que,

quedando ii. veces indiferentes l otras veces aproximan 6 separa n los
afectos internacionales; y de aquí que la historia nos presenta, ora los

numerosos casos de ódio y guerra , ora las de paz y anexiono
E! conocimiento de la Iegislacion extranjera y comparada contri

huye poderosamente á enfrenar (Í á dilatar estas corr ientes, porque
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así como el individuo por su conducta merece y gana concepto , del

mismo modo los estad os y sociedades obtienen por sus leyes y sus

hechos consideración y renombre. Las leyes contribuyen á conquista r

simpatías , porque ellas son la expresi ón más elevada y trascendental

de la conducta social.
y esta tra scendencia de la legislacion se nos presenta en muchos

casos de la historia antigua, sobre todo en su mejor legislación, la de

Roma, que venció y domin6 tal vez con más vigor por sus leyes que

por sus armas; y entre otras muchas realizadas en la época de la for

macion de las nacionalidades europeas, recientemente nos la ha ofre

cido la moderna Alemania, la cual, además de los vínculos de orígen

é idioma antiguos . desde el tratado de Viena de 181 5 y aprove

chando uno de sus artículos que autorizaba la formación de uniones

aduaneras , fu é tomando la supremacia de intereses que ta nto le ha

ausiliado para empuñar el cetro de la casa de Ausburgo, que siendo

alemana. se ha visto desechada por sus propios hermanos.

Hé aqtú como las leyes comparatlas pueden unir y desunir los esta

dos, y como vi nculas legales tienen tanta 6 más fuerza que los cano
nes y la dinamita .

Otro fin pract íco y de numerosas consecuencias es el llamado iu
rtdico que presenta t res fases todas muy importantes: interpretativo,

imitativo y de erudición: El fin j urídico práctico interpretativo lleva á

completa r unas con otras las leyes para aplicarles el mejor sentido; y

de aquí nace el gran caudal de jurispru dencia en todos los ramos del

derecho. Y esta jurisprudencia ha sentado, hoy ya admisible, el pr¡n

cipío de analogía, por el cual con razones iguales ó semejantes se

t1etelm inan los mismos casos. Por esto la ley extranjera que en sus
principios Iogícos y de conocimiento prescribe un acto jurídico , pro

duce sus efectos on otro país , porque así como hay un derecho na

tu ral, hay también varias razones escritas y opiniones dignas.

y es sobre este punto ta n grande la influencia, que en aquellas

ramas de derecho en que el criterio y sentimiento humano son más

cosmopolitas y 15e inquietan m énos los individualismos, la legislacion

comparada ya cada día acercando más las instituciones que se parecen,

y entrando casi en un plan único.

•



•

<§( 31 )~

Otro fin jurídico es el imitati1:o , por el cual la legislación compa

rada permite la importacion de leyes. Este fin es un hecho histórico.

que nos comprueban toda s las épocas y que se enlaza como medio con

el fin científico espuesto más arriba! de sucesi ón cons tan te del género

humano. Si el orientalismo por ernigracion nos explica los ru dimentos

del helenismo, y éste el romanismo ; y Roma entra como elemento
en los pueblos modernos, y estos últimos entre sus varias y funda
mentales instituciones nos dan textos romanos, ¿cómo no han de pa

sar las leyes en la sociedad moderna de uno á ot ro estarlo por imita 

cíen, ji aun copia de muchas de sus disposiciones ? Estas no deben

ser serviles ni hechas con miras intencionadas y vulgares, sino hijas
del deseo de lo bueno y aceptable, que es el fruto 6pimo de la legis
lacion comparada .

Y es el último fin jurídico práctico el denominado de erudícion,

porque el conocimiento múltiple de las leyes d á el complemento ma

yorñ la ciencia jurídica , que no s610 puede tomar todo lo que convenga

.\ las necesidades de un pueblo , sino que aun en lo que no toma , le

sirve para apreciar el mérito de lo que tiene, y prevenir los males (i

inconvenientes que pudieran pesar sobre la lcgtslncíon propia . Conoce

entonces con más verdad y seguridad el valor de lo que tiene; y cono

ce además que debe conservar lo que es mejor , segun el examen de la

logislacion universal, porque muchas veces es lo nacional lo que debe

amarse y respetarse doblemente, por su bondad y por sus recuerdos.

Así es, que en la legislación comparada han sobresa lido la Francia, In

Alemania y la Italia que, han mostrado en grandes ocasiones, prepon

derancias históricas de su valer internacional y político.

lié nquíporque la erud icion en las ciencias sociales, r entre ellas

la que nos ocupa , ha correspondido con mucha igua ldad á los princi

pales Estados.

.y para alentar vuestras esperanzas ¡oh jóvenes alumnos! en el in

terés práctico de erudicion de esta. enseñanza y demás de la carrera

administrativa , os recordaré lo que en otro lugar (1) y en t rabajo

inédito, he sentado sobre el prémio dado ó prometido :l la dicha car

rera donde debe utilizarse nuest ra ciencia .

(1 ) !)¡!'t'UI'1'O in p u g u rol de la AC31Je m io d e nere....LO od nJl ni~lroli\ ·o de BlIr<'"elona d el ali\) I~;~.
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En nuestro país ] donde empieza el nuevo impulso para la adm i

nistracion , es en el Real Decreto de 20 Diciembre de 18-12 que viene

el fijar el origen de lo que debe ser nuestra carrera administrativa
como expresión de la existencia de la verdadera ciencia y del derecho

administ rativo. Dicho Real Decreto, suscrito por el invicto Duque de

la Victoria, que en un notable preámbulo manifiesta la alta idea que
el Estado tiene de la adminístracíon, establece una escuela especial

de la misma en que deben aprenderse el derecho político, internacio

nal, administrativo, economía politica y admlnlstraclou, r se prescribe

que desde 1.° Enero de 1845 los empleados , á excepcion de los jefes

de provincia, deberán acreditar dichos estudios. En 30 del mismo
mes y año se sienta el principio de jubllacíon para el empleado hon

rado, y en 31 se fijan dos años de carrera y condiciones de examen,

y el derecho de simultaneidad con ot ras carreras , y abono de un año

en la de Jurisprudencia.
Prescindiendo de otras varias disposiciones de menor importancia,

en 1, 3 Y 8 Enero de 1844 se promulgaron otros decretos creando

oficiales, subalternos y aspirantes para los gobiernos de provincia de

tres clases, los primeros en un órden habitual de ascensos con inter

medio de cesantes; exigíanse á los aspirantes requis itos de moralidad;

de estudios y de examen ú oposicion, y ~e marcaban categorías desde

los jefes primeros superiores á los subalternos, y hasta llegó cí dccre

tarse uniforme para todos, segun expresa la disposicion aneja al re

glamento de 13 de Marzo del año mencionado.

En 1.0 Enero de 1845, por un artículo único de un Real Decretal

se autoriza al Gobierno para arreg lar la organlzacion y fijar las

atribuciones de los ayuntamientos, diputaciones provinciales', gobier

nos políticos, consejos provinciales r de un cuerpo ó consejo supre

mo de administracion del Estado, poniendo desde luego en ejccucion

las medidas que al efecto adoptare 1 dando cuenta despues á "las

Córtes.
y en 29 Setiembre de 1847 ot ro Real Decreto dicta notables dls

posiciones orgánicas para la gobemacion civil del reino, estableciendo

funcionarios, gobernadores civiles , generales y províncialcs, s ubdele

gados chi les de distrito y alcaldes, reglamentos para su ejecuci ón,
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modificaciones del Consejo Real, nueva organizacion de los consejos
administrativos r reglas para las subdelegaciones civiles.

Estos decretos, que por su redaccion se comprende habian sido
muy meditados, no pudieron prácticamente llevarse á cabo, pues por

Decreto de 5 de Octubre del mismo año, fué suspendida su aplicacion

jo" en 30 Diciembre se mandó remitir al .Ministerio las hojas de sen-i
d o de todos los empleados de la administracion civil.

Pero en 1850 da una nueva evolució n el deseo de nuestro poder

de llevar adelante la idea de hacer presidir á nuestra ad ministracion

la ciencia y el derecho. En el preámbulo del Real Decreto , que sobre

reforma del plan de estudios se dió en Agosto del mencionado año,

campea en galanas frases la Importancia de la administracion, y lo

demuestra al crear, tal como existe hoy en Suiza, en la facultad de

Fílosoña, una seccion llamada de administracion, en la que, despu és

del título de Bachiller, se exige para la Licenciatura, la Economía, Es

tadíst ica, Geografía, Historia general, Derecho público, Teoría de la

udminístracion, Derecho administrativo y una lengua viva además de

la francesa; y para el Doctorado, el Derecho internacional, Historia de

los tratados y la Historia crítica y filosófica de Espa ña,

En 1856-1)7 y 58 entra la seccion ,de Derecho administrativo en

fraternal consorcio con su principal gemela la facultad de Derecho,

tal como so halla en Francia, Alemania é Itali a, segun tend remos oca

sion de ver más adelante, donde encontraremos instituciones aná

logas; y tomando as ignaturas, que son comunes con las secciones del

derecho civil y canónico ó de jurisprudencia, tiene nociones de derecho

civil, mercantil y penal, y se completa su estudio por la ciencia de

Hacienda pública, que Jacob y tras él muchos autores distinguidos

han ilustrado, y por varias de las ral1l:as de legislacion comparada que

Vico primero y despues de él los más Ilustres publicistas modernos,

entre ellos Amari han desarrollado. y es que todas estas ciencias so-,
ciales prestan ayuda y poderoso auxilio al derecho administrativo, el

cual para realizar el bien público no le basta su fuerza y vigor propios

y necesita fieles alianzas de ciencias r verdades que contribuyan á

buscar , hacer y consolidar el bien.
El sistema regular administ rativo, que está representado principal

•
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mente por Francia, tiene como fundamento la dotacion y reglamen

tacion gubernamental; y de aquí que desde los años 1804 , se legisle

sobre la Facultad de Derecho, y desde l81!J exista derecho adminís

't rati vo en París, en 1829 en Strasburgo, desde 183;') en Aix, desde

1837 en Dijon , Grenoble, Reunes y Toulouse ; que en 1846 exista la

legislucíon penal comparada, y que tílt.imamente haya aparecido en Pa 

ris la escuela libre de ciencia s morales y políticas en relaciones litera

'rías con la naciente Academia de derecho admínistrativo de Barcelo 

na, en donde se estudian y tratan muchas de las materias de nuestra

secci ón española, á la que tributan gra ndes elogios por sus fines, segun

las comunicaciones que se le dirigieron con mot ivo de su ínstalacton.

1.<1. Suiza, así en su escuela polit écnica de Zurich como en la Aca

demia. de Ginebra , t iene establecido en su sexta división de estudio,

la economía política, la estadística y el derecho político , y el malo

grado profesor de derecho constitucional de Ginebra, James Pazi, pon - '

deraba y explicaba los estndíos <le ciencias morales y políticas,

'La Italia representante todavía del sistema de reglamentación de

'Francia, tiene en la facultadde derech o la. economía polít ica, el dere

cho const it ucional , el derecho internacional político, privado y maríti

mo, dos cursos la filosoffa del derecho, el dere cho administra tivo ,,

el derecho político comparado.
En Aleman ia, que con 'Holanda y Bélgica y algunos cantone

suizos practican el sistema mixto de regla mentaci ón y sel{-goberrnenl,.

nos ofrecen igual estudio del derecho publico, hacienda, economía

estadística , derecho administra tivo, derecho internacional y legisla

don comparada , redactándos e entre profesores ingleses, belgas .\

franceses, la célebre Revista de Legístacion comparada ya referida:

pero en Viena y en Berlin es donde se observará más el estudio y

parte de aplicacion de la seccion de ciencias sociales ó mora les.

que es nuestra seccion de derecho admlnlst ra t ivo, al ejercid o de ln
carrera de admínistraolon y empleos pübllcos . En Viena existe- la

notable escuela de arlministracion, llamada Acad emia Tereciana, fun

dada en .174-6 por la emperatriz María Teresa, que quiso formar un

cuerpo de funcionarios superiores distinguidos, instruidos de modo

·t¡ue pudiera n cumplir servicios útil es al ~ohera n/) y al Estado. Tiene
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su plan general, y comprende una escuela prepara toria, un gimnasio.

llue despu és de ocho años de estudios generales ~ hacen cua tro par

ticulares de derecho y ciencias políticas. En Berl ín existe n, parte en

la Facultad de Filosofía y parte en la de derecho, los conocimientos

que dan opcion :.1 un cert ificado que supone aptitud para los empleos

pübllcos, JOb cuales sujetos á nuevos ejercic ios, f0I111a n una clase ilus

hada al país , y con ella se quita este mal de que tanto adolecen
algunos estados, y que hasta tiene nombre propio. como es la llamada
nnpteomonta.

En Inglate rra el gobierno ha indicado en varías ocas iones que 110

darla sus empleos sino á los que acreditasen suficiente eapacldad para
desempeñarlos .

Muchos otros rasgos y cons ideraciones pudiéramos exponer que 

riendo entrar en el pormenor de los varios sistemas de te ndencias

cíentíñeas y prácticas de los Estados modernos hácln la administra 

d on, su ciencia , su derecho y su seccion ; pero fuerza es terminar

nuestro trabajo que no ha sido ot ro que el de despertar en vues tro

coraz ón los poderosos mot ivos que llaman hoy n los titulares on ad 

ministracion tí desarroll ar en comun el hien general (lo los países.

Si pues es tan to 01 valor jurülico, d filosófico y el prtidico de la

d rne:ia que hemos pregonado, que cual <.'1 do toda!') las dem üs cíencías

de esta insigne Universidad , está ncredítado por el talento y aplica

d on de sus discípulos, llevad jóvenes alumnos vuestra inteligencia ~'

cora zon al cult ivo de las ciencias todas, junta ndo vues tros nombres ü

los de los que os han precedido ; y en particular los que 01') consagmís

;L la Facultad de Derecho. no abandoneis los conocimientos del dere

cho administrativo y la ciencia de Vico y Amari, que tan grandes t~

importantes principios ha sentado; sed fieles ¡l ellos, y que os impulsen

denodada y estudiosa mented la verdmleru idea de progreso en elln

sentada, fecunda en teo ría y tít il en la práctica : trunsíto moral y cons

tante tir/ mal al bien y del meJ/or birll Id mayor bien.

Hx mCHO .
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